RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006029, Ent. N° 5287/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la contratación con la firma SERVIAM S.A., para la contratación del servicio de una máquina topadora con maquinista, combustible y mantenimiento incluidos, con destino al Servicio de Disposición Final de Residuos, por un importe total de $ 1:537.200 IVA incluido;

RESULTANDO: 1) que  por Resolución N° 1165/12  de fecha 19.03.12 se dispuso la adjudicación de la Licitación Pública Nº 242020/2 a la firma SERVIAM S.A. por un monto total de $ 5:124.000 I.V.A., Leyes Sociales e imprevistos incluidos;
2) que en el Artículo 2º del Pliego de Condiciones que rigió el llamado,  se estableció que la prestación de los servicios contratados se podrá prorrogar hasta en un 100%;

3) que este Tribunal en su acuerdo de fecha  25.04.12, dispuso cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, la intervención del gasto de $ 5:124.000 una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el contralor al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
4) que en informe de la Directora de Servicio de Compras de fecha 23.05.12 se deja constancia que al 22.05.12, el Presidente y único integrante del Directorio de la empresa adjudicataria, no registra antecedentes en el Registro de Deudores Alimentarios;

5) que consta conformidad del adjudicatario para la prórroga proyectada, en nota de fecha 08.08.13 que luce agregada a estas actuaciones;
6) que en esta oportunidad, mediante Resolución           Nº 4234/13 de fecha 16.09.13 la Intendente dispuso prorrogar por 900 horas la contratación del servicio de máquina topadora con maquinista, combustible y mantenimiento incluidos, por un importe total de $ 1:537.200 IVA incluido, al amparo del Artículo 2º del Pliego Particular de Condiciones;
7) que con fecha 23.09.13 se realizó imputación definitiva por $ 1:537.200 en Ejercicio 2013, Actividad 308040109, Derivado 299000;   
CONSIDERANDO: que la prórroga del 30% en análisis, encuadra en las previsiones del Artículo 2º del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado de referencia, que dispone que la prestación de los servicios contratados se podrá prorrogar hasta en un 100%;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto;

2) Devolver las actuaciones.     
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